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DE FUNDACóN ESPAÑoLA

RESOLUCIÓ N DE ALCALDÍA N'3óI -2023-MPJ/A

Jau)a. 26 de octubre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

CONsIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194'de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca

del Perú. modificado por la Ley N" 303O5, en concordancia con el artÍculo ll del Título Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. eitablece que las "Municipalidades son órganos

de 5obierno Local con autonomÍa. polít¡ca. económ¡ca y adm¡nktrat¡va en lot atuntos de tu
competencia": y.

Que, el Alcalde es el repreientante legal de la municipalidad. ten¡endo entre sui facu¡tades

y atribuciones como Titular del Pliego, conforrne a lo previsto el inciso 6) del Artículo 20'de la

Ley N27972 Ley Orgiínica de Municipalidadetdispone que: "fon atribuciones del Alcalde, dictar
Decretot y Retoluciones de Alcaldía, con tu,¡ec¡ón a las Leyes y Ordenanzat. asimismo. el ArtÍculo
43" del citado cuerpo legal Jeñala: "Las resoluciones de alcaldÍa aprueban y resuelven lo5 asunto,
de carácter admin¡strativo":

Maurate Romero, profesional en Derecho, con estud¡os de maestría en Adm¡nistración y

Gestión Púb¡¡ca. durante iu trayectoria profixional tamb¡én ha sido viceministro de Empleo.

Promoción y Capacitación Laboral. así como d¡rector general de Control de Servicios de

Seguridad. Control de Armas. Municiones y E>rplosivos de Uso Civil en el Ministerio del lnterior.
También se desempeñó como vocal superior en la Corte Superior de Justicia de Huaura.

Que. es meritor¡o otorgar reconoc¡m¡ento a¡ M¡NISTRO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN
DEL EMPLEO, 5R, DANIEL YSAÚ MAURATE ROMERO. qu¡en ha venido realizando accionei en

beneficio de nueitra prov¡nc¡a de Jauja y de toda nuestra región Junín: y,

Eitando a las consideracionei expue5tas. en uso de las atribuc¡ones conferidas por el inciso

3 del Artículo 2Oe y el Artícu¡o 43e de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972:

RESUE!V!:

ARTÍCULO PRIMERO: OTÓRCUESE e¡ méri[o de RECONoCIMIENTo coMo HIJo
PREDILECTO AL MIN¡'TRO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, 5R. DANIEL YsAÚ
MAURATE ROMERO. por su incansable labor en bien de nuestra Provincia de Jauja.

ARTÍCULO SEOUNDO: HACER ENTRECA de la presente Resolución en acto público por
tan grata visita a la Ciudad de Jauja.

ARTíCULO TERCERO: ENCARCAR a Ia sub Cerencia de Modernización lnstitucional y
Tecnologías de la lnformación la publicidad y difusión de la presente en el portal web de la

lnstitución.

RE6íSTRE5E, COMUNÍQUE5E, CÚMPIASE Y ARCHÍVE5E
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